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TRIBUNAL CONTENCIOSO 

-------ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR ------

SeCRETARIA GENERAL 

FIJACIÓN EN LISTA SOLICITUD DE NULIDAD 
PROCESAL 

Art. 110 C.G.P. 

HORA: 8:00 a.m. MERCOLES 6 DE AGOSTO DE 2014 

Magistrado Ponente: Dra. HIRINA MEZA RHENALS 
Radicación: 13001-33-33-013-2012-00001-01 
Demandante: JOSE MANUEL TORRES Y OTROS 
Demandado: ECOPETROL S.A. 
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

De la solicitud de nulidad impetrada por la señora apoderada de la parte 
demandante, mediante escrito de fecha 19 de junio de 2014, visible a folios 305 
a 314 del expediente, se pone a disposición de las partes por el término legal 
de tres (3) días hábiles, de conformidad con lo establecido en el artículo 11 O 
del Código General de Proceso -C.G.P, hoy seis (6) de agosto de dos mil 
catorce (2014), a las 8:00 de la mañana. 

EMPIEZA EL TRASLADO: 8 DE 

Secretario General 

VENCE EL TRASLADO: 12 DE AGOSTO DE 2014 A LAS 5:00P.M. 

ajgz 

JUAN CARLOS GALVIS BARRIOS 
Secretario General 
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Cartagena de Indias, junio 20 de 2014 

SECRETARIA TRIBl'N.~ .mM 

TIPO: l'v!El'v!ORIAL 1'-iLl.IDAD FECH.-'\. l906·2Ul-F4 56 -+2 P:--.1 
REl'vl!TE:NTE CATIIERINE SOSSA ROJAS 

DESTNATARIO HIRNA tv!EZA RHENALS 

1 

CONSECUTIVO 2111-10602119 r:::... 
:"i

0
FOL!OS 10 ~y 

Honorables Magistrados: 
Tribunal Superior de Cartagena - Sala LabOJ 
Ato. MP. Dra. HIRINA MEZA RHENALS. 
La ciudad. 

:";° CL'ADERNOS: lO ¿v 
RECIBIDO POR SECRETARL-'\ TRIBUNAL ADtd 

FECH.-'\ Y HORADE IMPRESIÓN l9•06·20l-+0457.27P".l 

F!Rc\!A ~~ ~ .JPJ _ ~ ~ 
Demandante: JOSE MANUEL TORRES y OTROS. . ~ · 
Demandado: ECOPETROL S.A. 
Referencia: Proceso 13001-33-33-2013--00001-01 

Asunto: SOLICITUD DECLARATORIA NULIDAD DE LO ACTUADO POR 
FALTA DE COMPETENCIA PARA CONOCER DEL ASUNTO. 

CA THERINE SOSSA ROJAS, en mi condición de apoderada de los ciudadanos JOSE 
MANUEL TORRES y otros, por el presente memorial, ante usted concurro dentro de los 
términos legalmente establecidos, a presentar la siguiente, solicitud: 

l. DECLARAR LA NULIDAD DE TODO LO ACTUADO DENTRO DEL 
PRESENTE PROCESO, RADICADO BAJO EL NUMERO 13001-33-33-2013-
-00001-01, A PARTIR DEL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA 
INCLUSIVE POR LAS RAZONES QUE SE EXPONDRAN. 

2. REMITIR EL EXPEDIENTE AL HONORABLE CONSEJO DE ESTADO, A 
FIN DE QUE SE PROCEDA A SU REPARTO ENTRE LOS 
MAGISTRADOS DE ESA CORPORACION (SECCION SEGUNDA), POR 
SER EL PRESENTE ASUNTO DE SU COMPETENCIA. 

Las presentes solicitudes, se fundamentan en el hecho de que al leer la sentencia de segunda 
instancia, de fecha 13 de junio de 2014, que se publica a partir de 17 del mes en curso, a 
página 15 de la misma y dentro del acápite de consideraciones, se transcribe parcialmente 
la sentencia correspondiente al expediente No 110010325000201100575 01; ACTOR: 
LUIS HERNANDO CASTAÑEDA GALVIS, en la que se enjuició a la aquí accionada 
ECOPETROL S.A. sólo para señalar: 

"Es de anotar que en sentencia de fecha 6 de diciembre de 20127. la Sección 
Segunda Subsección B del Consejo de Estado, con ponencia del Consejero 
Víctor Hernando Alvarado Ardila, para efectos de determinar la competencia 
que le asistía para conocer el asunto, señaló:"( ... ) Ahora bien, para el asunto, se 
pretende la nulidad de /os actos administrativos proferidos por la Oficina de Control 
Disciplinario Interno de ECOPETROL S.A. y el Presidente de dicha empresa, por 
medio de /os cuales se impuso sanción disciplinaria de suspensión en el ejercicio del 
cargo, por el término de ( 1) un mes, a/ señor Luis Hernando Ga/vis Castañeda. Los 
referidos actos fueron proferidos en ejercicio del control disciplinario a que están 
sujetos /os servidores públicos -indistintamente del tipo de vinculación laboral que 
tengan con el Estado- y en virtud de la competencia que se les asignó a /as Oficinas 
de Control Interno Disciplinario de /as Entidades Públicas, sin perjuicio del poder 
preferente que ejerce la Procuraduría General de la Nación, previsto en el artículo 278 
de la Constitución Política. ( ... ) " 

No obstante al leer integralmente tal sentencia y sin escindirla, observamos con sorpresa 
que el Consejo de Estado, en el encabezamiento de ese proveído, empieza por señalar que 
el trámite que le dio al mismo fue el de única instancia: "Decide la Sala en única 
instancia\ la acción de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter 

1 Mediante Auto del 14 de diciembre de 201 O. esta Corporación avocó el conocimiento del asunto 
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laboral, interpuesta por el señor Luis Hernando Castañeda Galvis contra la 
Empresa Colombiana de Petróleos ECOPETROL S.A." 

Lo que nos lleva a preguntarnos en manos de quien está la competencia y al estudiar el 
asunto, encontramos que ya esa alta corporación había resuelto el punto sobre la 
competencia para conocer de acciones como la que dio origen a la presente causa, 
señalando de manera categoría que la competencia para conocer de acciones motivadas en 
fallos disciplinarios que no comportan despido, cuando se trata de entidades del orden 
nacional como ECOPETROL S.A, ESTÁN EN CABEZA DEL CONSEJO DE ESTADO 
EN UNICA INSTANCIA. Ver sentencia de 29 de julio de dos mil trece (2013), Ref. 
Expediente NO. 1100103250002013-01049-00 Actor Manuel Ramírez Infante, M.P: Dra. 
Bertha Lucia Ramírez de Páez. 

Es por ello, que a efectos de que no gane ejecutoria una sentencia dentro de un proceso que 
de conformidad con lo señalado se duele de nulidad insubsanable en razón a la falta de 
competencia tanto de su señoría como del A quo para conocer del mismo, le solicito declare 
la nulidad de lo actuado y remita el expediente a su superior por ser estos los competentes. 

Anexo sentencia enunciada . 

De los honorables magistrados sin otro particular, 

C.C:33.336.433 de Cartagena (Bolívar). 
T.P: 120.661 del C.S. de la J . 

z 
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¡362--
CONSEJO DE ESTADO 

SAtA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

SECClON SEGUNDA 

SUSSECCION "B" 

CONSEJERA PONENTE: ORA. BERTHA UJCIA RAM!REZ DE ?,'1:.í.:Z 

Bogotá D.C. 1 veintinueve (29) de julio de dos mil trece (2013) 

BJ,:f: EXPIEDIENT~j'Jo. 11001QJ25Q0020t3 .. Q1049-QQ 
N.~I~BN~ 
AUTQJUDADgS. NA~IONAL!ES 
A!=TOR; H~:C'fOR MAl'!U~L RAMÍRE~I.f.ANTE 

Encontrándose el expediente para admitir la demandada de nulidad 

y restablecimiento del derech6 incoada por el señor Héctor r•1anuei 

Ramírez Infante1 contra !a Nación¡ r"'línisterio ele Defensa, Policía 

Nacional, el Despacho observa Jo siguiente: 

La demanda está encaminada a obtener la núlidad del falto de 

primera instancia de 25 de marzo ele 2012 por medio del cual el 

Jefe de la Oficina de Control Disciplinario Interno de la Policía 

fv1etropolitana de Bucaramanga MEBUC sancionó al actor con 

destitución del cargo de Patrullero e inhabilidad general por el 

término de 10 años, y el de segunda instancia de 1 de agosto del 

mismo año emitido por el Inspector Delegado Región Cinco de 

Policía que confirmó la decisión disciplínaria impuesta por la Oficina 

de Contr·o! Interno ele la entidad; y la nulidad de lEJ Resolución No. 

03632 de 1 de octubre de 2012 proferida por el Director General de 

la PolidJ Nacional que lo retiro del servicio activo de la Policía 

Nacional. (fls. 30, 1 S 1 y 2 7). 

Como c·onsecuencia de lo anterior, a t(tulo cte restablecimíento del 

derecho, solicitó el reintegro al cargo que ocupaba al momento de 

3 
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REF: EXPEDIENTE No. 1100103250002013-01049-00 
. . NQ. INTERNO 2.378-101:3 

-;.-·. 
· ": ~-... ; . . AUTORIDADES NJ~CIONALES 
,.~T()I\:· tiÉ<:lQR MAI'IUt:.L R.AMÜtH 1NHN1E 

.-~·.· ... ~·~. , .. ·.· HOlA No. 2 

·, < __ ~:-{c ... -

la sanción (Patrullero de la Policía Nacional), sin solución de 

continuidad, el pagó de los salarios y prestaciones legales y/o 

extra¡egales dejados de percibir desde ta dest~tuc\án hasta cuando 

se haga efectivo el reintegro, adicionalmente las sumas que haya 

tenido que cancelar por concepto de gastos médicos, odontológicos, 

hospitalarios y asistenciales, y darle cumplimiento a la sentencia en 

los términos del artículo 192 del C.P.A.C.A. 

Tramite procesaR 

El actor por intermedio de apoderado instauró demand!3 de nulidad 

y restablecimiento del derecho, que correspondió por reparto al 

Juzgado Segundo Administrativo de Oralidad del Circuito Judicial de 

Duitarna, el cual rnediante auto de 16 de mayo de 2013; remitió el 

~:.:pediente a esta Corporación !JOrque consideró que no tenia 

competencia para conocer del presente asunto (fls. 268 y 270). 

CONSIDERACIONES 

Como el presente caso es de aquellos en los que se demandan 

actos administrativos proferidos por autor'ic~ades del orden nacional 

en ejercicio del Control DisciplinC!rio, que implican el retiro 

definitivo del servicio, en la que se pretende como restablecimiento 

del derecho el reintegro al cargo y e! pago de los salarios dejados 

de percibir~ procede el Despacho al estudio de la norrnatividad 

Zlplícdble para efectos de determinar la cornpdenciD. 

Normas que regyJ.ru1Ja comneteru;ia 

La competencia en los proce~;os de nulidad y restablecimiento del 

derecho se determina, en principio, por la cuantía del asunto, 

1 
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REF; EXPE.OI!Ehi'H:: No. 1100).032500020!3·01<)4>1-00 
.·. ,- NCJ. H'HfRNO 2;378-101.3 

.. . . AUTORIDADES NACWNAlfS 
~<;."fó~:' kÉCTOR MANUEL i-tAt·ÜREZ INFANTE 
.. HO.lA l'it:•. 3 

entenclida como "la .autoestima(jÓn ecoa:aómica que hace ei 

ctem~ndante d~ lo que es el '¡(«11-or úe su de\recho ( ... )" 1 

'Sin err1bargor en asuntos como e! presente en los que se 

p;·etende la nulidad de · 21ctos admtnistrativos que imponen 

sanci011es · cliscip!tnarias que implic.an el retiro definitivo nel 

servici,o, e! Código de Procedifllient.o Administrativo y de lo 

Contz:ncioso Adrninistrat1V0 1 impone reglas de compctenci.~J que 

no se rigen por la cuantía del asunto. 

En relación con estos asuntos, el C.P.A.C.A. establece la 

competencia del Consejo de Estaclo en únic3 instL'Hlcia, 

IJnicl:mH:nte en el siguiente caso: 

"Artículo J.49. Cornpetoancia del Consejo de Estado ~n única 
inst.<lncia. 
( ... ) 
2. De los de nulidad y restabledmier~ta del derecho que carezcan de 
cuantía, en los cuales se. controví~rtan actos .í\dminlstr~tivos 
expedidos por autoridades del ·orde1~ nacional. 
También conocerá de las démanílas t:¡<~e en eje:rdc;:io de la indicada 
acción, y !lin atencJ6n a la cuantía se promuevan f.!n contra de los 
actos ~xpedidos por el Procurador G~neral de la r~adón en ejercicio 
d~l poder disdplinario ·y las demás decisiones que profiera o;omo 
su1prerno Director del tliin'ist~rio Púbiico. 
( ... )" 

Ahora bíen 1 !a nulidad de los actos administrativos proferidos por 

~utondad diferente al Procurador General de la ·Nacióll en 

ejercicio del control discipllnarí0 1 se regirá por las slguientes 

reglas: 

"Artícul-o l!Sl. CompetenCia de los Tribunale.s Administrativos en 
única lnstoancia. 
( ... ) 
2, de los procesos de nulidad y restabiech:niento del dere<:ho que 
carezcan de cuantía, en que se controviertan sanciones 
di:!O<eiplinal·!as administrativas distintas a las que originen retiro 
toemporal o definitivo del servido, impuestas por autoridi'J!des 
dep<u·tament.ates. 
( ... ) 

-·- _________ ..__ ______ _ 
1 Uli'F? nJ ;\;-.JCO. Hcmlln l'abio. P~<]Cc'<Jimicnto Ci "il ['arte (icncntl. Dupre ELiil<.>rc.s l.TIJ.'\. 8ogntá·Colwnbia. 
~llf1.2 .. 1 ';JG J ~;~ 1 
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R.f:F; I;XPEDlENTi: No. l10010)l500ú2.013-01 04~·0t1 
No. HHER!'IIO :!l7ü-20t3 

AUlOIUDA.OES NACIONALES 
P.GOil.: lifCTO~ MANUEl RAMÍRH ll'!fA¡~jTE 

I:W·JA NG. 4 

Artículo 152. Competend.:;l! de 'os Tribunales Adrrainistrativos eh 
primera insta.ncia. Los Trii:l'unCi;es Administrativos conocerán e11 

primera instanda de los si~uie:nt~s asuntos: 
( ... ) 
.3. Ue los de nulkhd y tes\:abledmiento rle.t dee·er.:!io en que se 
crmtrovierl<m actos <ldloinístr~tivQs de cualquier a!Ui:o1·idad, cu;;mdo 
t::. cuantia excede.' de trescientos (300) satarios mk.imo..>s: h~ga!es 
mensuales vtgentes, y, ~Jn m.ru:iórr a la cuaotía, p~ ~os ar.tps gue se. 
~.l:<Jllidan --~n~eier~~- del [J(!der díscjptip;ar.iQ__~J.n.n.rut9 a los 
fu{lkkmarios de la?m~JHÍ~ General d!: tso.-~adón, diferentes "1 
PrQcurador General de ;.aNadón. (Subraya Ja Sala) 
( ... )" 

A su vez, el articulo 154 del CP.A.C.A1 establece la competencia 

· de los Jueces Administrativos en asuntos en los que se deman~1en 

actos adm¡nistrativos que im¡ .. diquen el ejercicio del control 

disciplinario que impongan sanciones distintas al retiro temporal 

o definitivo, de la sigtliente rnanera: 

"Competencia de los jul.'!c:es <l!dministrativos en única instancia. lo!> 
jueces administr3tivos cono:lCt':r·im en única instancia: 
( ... ) . 
2. De la nulidad y re~t;:¡bl~dmiento del derecho que carel'Cili de 
cuantia, s;m___g~~.L-~!!.troyj~tan....Jjll!dones diiclplinarias 
fi_dministratlvas di.ll!nt~_<t h'~~ue Qrigin~n reti_[Q__tempora.L_Q 
deHQi!.i.ll._del servir.:íQ, impu~~?.stas por !as autórldades municipales. 
( ... ) 

Teniendo eí\ cuenta lt:1s rcg\l:)s de cornpetencia dispuestas en 

asuntos en los que se con!.rv·v·lerten actos administrativos que 

imponen sanciones d\scip!\n2lrias se concluye lo sigu~cnte: 

El espíritu del legislad(lr 2n el Código de Procedlrrdento 

Administrativo y dr:~ lo Conh'.:ncioso /l.drnínistrativo, fue establecer 

re~Jlos esp,:;cific;c¡c; ele c•.:<mpetenc\,;~ en los asuntcs en que sE: 

ccntrovi;2rten actos ad1ninistr::~tivos e:.:pe1ji,dos en ejercicio del 

control discipli1"!ario. 

rcH ¡o anter·ic·r, la regla <lt; competencia. ·lU2 se impone no es iJ 

cuantía de! asunto sino la naturaleza especial del rnismo corno la 

es el ejercicio c!el contr·ol ·disciplinario del CjLJ0 ~:-~s titular p'referente 

la ProcúrarJuría General de la Nación, razon por la cual, los .:tctos 
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REF: fXPEO[fNY.E No. 1t00Hl32'r00020l3·&1049-00 
l'~o. l.NHRNO :237B·201:3 

AIJ'fOfUDM.iES NACJON.4lES 
At:'fOR: HIÉCTUR /'1J).I\IIJEj_ RI\./>1ÍRt:Z ¡NFANTE 

HQ)f, No. S 

adrnmistrativos que imponga el Procur-::1dor· General en ejen:icio 

de dicha potestad ser·án competencia, !:'n única instancia, dt'~! 

Consejo de Estado y, los proferidos pqr funciollarios diferentes de 

esa entidad, serán conocidos por el, Tr~bunal Administrativo en 

primera instanci<J sin importar la cuantía ni ia clase de sanción 

disclpilnaria;.. 

En tJI sentido, es del caso concluir que ros actos administrativos 

proferidos por el Procurador General de la Nación o cualquier otro 

funcionario ele esa entidad, en ejercicio del poder clisciplinarío, se 

ri~len por la naturaleza del asunto sin éltender la cuantía o la clase 

de sanción impuesta . 

Ar1ora bien, por disposición del artículo 2 de la Ley 734 de 2002\ 

el control disciplinario también puede ser ejercicio por Oficinas de 

Control Disciplinario Interno y por los funcionarios ·con potestad 

para ello en las Ramas, Órganos y Entidades de! Estado en contra 

de los servidores p(¡blicos de sus dependencias. 

En tal virtud, los artkulos 151 numeral 2 y 154 numeral 2 del 

C.P.A.C.A, establecen que los Tríbum3!es y Juzgados 

Administrativos serán cornpetentt:~s~ en única insl.ancia, 

atendiendo la autoridad que lo expide, para conocer de los 

procesos de nulidad y restablecimiento del derecho en los qLie se 

controv"!ertan actos admlnístrat'1vos que impongan sanciones 

disciplina¡-ias "dlst~ntas a las que originen retiro tempo;:al o 

def~nitivo de~ s•ervído", como la amonestación, que no es 

e u a n U ri G~ b 1 e . 

~ 1:1 cli!Íuilo ·H de 1.1 L~;r 7~4 J,· 20n2. c~tahlece IJ!> siguicut<:.s cr:~.ses de s;on<'ic.ne.;;. 1) Dc>!ituci0n e >,·¡J,~biJitbct 
¡;.cneral, :':l Sus¡lCI1SlÚJ1 Cl! ele.iel'ci.;:.io del <,;Jrgo ~ itílmhilidau 1;;:\j.lCCidl, J) s~·spo;llSi,~n. 4) Mult:\ y)) An;one.~taci<)ll 

cscritl\. 
1 JI TUl. .•\RI DAD DE LA r'ICCJUN DlSCii'LIN.-\RlA Sin ptrJHictr• del pt>cler dis\:ip!inario prefcrenli~ tlc la 
[•,·otur~duri:t Cr.w;n•l de la Nr.<.:i(m) ,k las Pta'l\onerl~!i Di~lr'tialt\~ y M1.nicip-.k~, corrcspt>mk ,., \·,\.~ f'ofiCÍI)<J:<; d~ 
c•;.nirul ¡,,¡¡,.rn,-, (\i~cipluJ:Mt<> y ¡¡ '•t·~ flm~iml:~.roos ~'"\ potc.~l¡Ld di:;c iplin<lriil tk \>1:: r<im\\:>. ór~l'.l,O$ y cntiu'i!d·~$ cid 
l·~:ct>\Jü, CNI<J<-c'-' Jt.: tos ·'S'"'¡.;'~ c!iscirlin:,riu:o cuntrn lo~ scrvidf•r~s ¡n11Jiic•'s de ~us der•:ndcttcias. . 

} 
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Rf.f: EXJ>E(llfNTl: No. 1100IO:HSOOv2013·li:W4~·00 
. __ . ··': ;,.:,'.··,-'· ·: N>:l, JNTfRNO 2'.J71l~2013 

, 3~~~~~f.;;::~~t~;,Íj~~Ól<~:~:~~~~~:Ii~J~~~! 
Teniendo en cuenta lo anterior, resufta ·evidente que en los 

asur1tos en los que se controv\e¡ter'l actos adnlinistt·ativos 

proferidos en ejercicio del control disciplinario, el factor 
• :-r.· ~-~---· . . -

deterrninante de la comp·€-t'~fa_. .~s eJ funcioné:ll dtido que se 

atícnde a la naturaleza dél ::-lstmto y a 1¡::¡ entidad que lo profiere, 

sin atender !a cuarltía. 

Las r~-;¡!as específicas de cornpetencla que establ12.ce el Código de 

Procedimiento .li.drninistrativo y de lo Contencioso Administrativo 

respecto de los actos aclministrat!vos proferidos en eje1·cicio de\ 

control discipíinGrio, atend\f:ndo precis3mente la nJturaleza del 

asunto y no la cuantía, penn:ten concluir lo siguiente: 

Los procesos incoados contra .Jetos administrativos proferidos por 

Oficinas de Control Olscip!incJrio Interno o funcionarios con 

potestad para ello en las r,ai"TWS 1 Órg.:~nos y Entidades del Estado, 

que ¡rnpliquen el retiro temporal o definitivo del servicio, son 

competencia de los Tribunales .~.dministrativos en prirnera 

instancia. 

Lo ()nterior en razón a que el ejercicio del controJ disciplinario que 

ejercen !as Oficinas de Control Interno o funcionarios con 

potestad par·a ello en las Rarnas: Órganos y Entldactes de-! Estudo, 

en los casos en quF: la sancló,-, irnplica retiro temporal o definitivo 

del s-e¡·vJcio es equipa1·able al que ejercen "los funcionarios de la 

Procuraduría Gene~al de la Nad-6n, diferentes a' Procuradoll"' 

General de la Natdón", que de conformidad con lo dispuesto en el 

nurm~¡-;:¡! 3 del artículo 1 ~~2 dei C.P.AC..A.., son competencia del 

Tr\bt.mi1! Ac~m\nistralivo en Prirne1·" instancia. 

La. cit<Jda regla de col"npetencia a~.egu1·a, además, el principio 

con-:;tituc!onal de ía dob!t=; lnst.::nKia dado que los Tribunales 

A.dministrativos conocertlr: en primera instuncia de las acciones 

de-! nLdidad y re~~tat~l!::ciiTlíento oel derecho contra actos 
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R:Ef: EXPEDIHiT!: No. UütH0313000201';i-í)líl49-00 
No. INTERNO 2378<WJ.3 

AUTORlúADES N t.c:WNI\LE.S 
ACTOR: H~CTOR: MAl'\1\JEL i!AMÍRE2 :r.NFA.NTF. 

HOl~ No.? 

<..'ldrnínistrativos que impongan sanciones discipiinarias que 

impliquen retiro temporal o definitivo del servicio proferidos por 

las Oficinas de Control Interno o funcionarios con potestad pa;-a 

ello en las Ramas, Órganos y Entidadr::s del Estado, sin 

consideración a la cuantía ni al nivel de la autoridad que los 

expídl.'. 

Adviértase que la equíparación sólo se r·efiere a los actos 

administrativos que imponen sanciones cHscipl\narias que implican 

retiro tempo¡-at o definitivo del servicio dado que !os que aplican 

sanciones "distintasn, como la amonestación, tienen regla 

específica de competencia en los numerales 2 de los artículos 151 y 

154 ,jel C.P.A.C.A. 

Adicionalmente, es del caso evidenciar que en asuntos corno el 

presente no es viable la aplicación del numeral 14 del artícLIIo 149 

del C.P.A.C.A. según el cual el Consejo de Estado es competente 

para conocer de todos los asuntos '"·para los cuales no exista regla 

especial de competencia" porque ello generaría que los actos 

administrativos que imponen sanciones disciplinarias relacionadas 

con el t-etiro temporztl o definitivo dt:=:i servicio serían competencia 

de dos autoridades diferentes, así: 

Los (Jetos proferidos por funcionarios de la Procuraduría 

General de la Nación distintos al Procu¡-ador General, en eiercicio 

de~ control disdplinario son competencia de los Tribunales 

Adrnin¡strativos en prirnera instancia pcr disposición expresa del 

numt.:ral 3 del artículo 152 del C.P .A.C. A. 

Los actos profe.ridos por las Oficinas de Control Disciplinario 

Interno o funcionarios con potestad para ello en las Ramas, 

Órganos y E:ntidades del Estado, serían competenc[a del Consejo 

de t:st<Jdo en única instancia a pesar de que la naturaleza de! 

~1::;unto es la nois.ma. 
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REF: EXPEDiENTE No. 1100103250Cl020t:!··',H049-00 
No. INTERNO 2378-21}}.3 

AUl'ORIDADES NACIONALES 
ACTOR: flfCTOR MANUEl RAt<IÍf.lEZ J:NI'=ANTE 

HOJA. lllo. 8 

Lo anterior configuraría una desigualdad y ¡jesconoceríd las n:~glar; 

de competencia establE!C:idas por el Legislador en asuntos de 

naturaleza disciplinaria antes señaladas. 

Corno en el presente caso tos actos demandados fuero11 expedido:; 

por funcionarios de la OFicina de Control Disciplinario Interno de la 

Policía Nacional en la Ciudad de Bucaramanga y el domici!io del 

actor está en ese lugar, la competenciall para conocer del asunto es 

del Tribunal Administrativo de Santander en primera instancia. 

En mérito de lo exp1..1esto, \í:l Sala Unltaria de Decisión, 

RESUElVE 

1. Oeclárase que la competencia para conocer de !a demanda de 

nulidad y restableclmiento del derecho incoada por el señor 

Héctor Manuel Ramírez Infante, contra el Ministerio de Defensa, 

Policía Nacional, es del Tribunal Administrativo de Santander en 

primera instancia, por las razones expuestas en la parte 

considerativa. 

2. R!?rnítase e! expediente a! Tribunal Administrativo de Santander, 

para lo de su competencia. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y Cllt/IPLASE 

.· .· ~,/.(.·:.e:··- .. ¿.-:: . . ·~;._.:;;;. ·-....~ 

ilERT~~A LUCÍA RAMÍREZ 01: f)~_~tJ 

''--·\l'lí,·u!o 1$(, tid Ctllill-(•1 ~k l'no.:.•dilnio·•tlh .''.tltnhlhlr:llivo } do· lo CtwiC-Ii\'ÍU:I'n ,\o!n;iul.,tralilu, 
·Cu!t~lH:h• :\\·¡a ['ur ~-at.'~u &h.·t Lt·rrit{•f:<t. f1~11.1 l~i d'-·h'P;,tll!:Lt .. i~"l Je In \.·¡,,¡¡q•,;t~!d..'Ía Jl'-.>1' ra.t.¡jh d<:l tl!':'l tlt'lrjo :,e 

t'l>'\'1'\',iL!Il J. >i; \i;',U Í.:tlll::. rt.: ¡da.,. 
f ... > 

~~ (~J~ !1•~ d~ llH)¡~J;¡ .. ~ .'· l'c,,'~t;1hl~ -·i•ui~:llhJ ~~~ d..,·J~'!HtÍn·¡r,'¡ p· .. •r d ln~.!1 d·~ndt" Sl' ~:·:pidió~~ m.:tu, u pur a..:.J ~..Id dllu~¡._-¡lju 
de 1 tk~P~IIH.!:lut,:, ~i,··rnprc y , ·uaud o~ l.~ .:·1 r l idat! \k lll~lll<~l~ld;._ ~(· J Jf.:¡ c.dl~ir¡.J ::u U ic!Jf.l lu1:~1r. 
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